
AL ARARTEKO

D. --------------------------, mayor de edad, con DNI ------------ y domicilio a efectos de notificaciones en la calle ------------- nº --, ----- de --------------- (Tfno.------------), ante el ARARTEKO respetuosamente comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE:

PRIMERO.-
Que con fecha con fecha 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco nº 218, el Decreto 175/2007 de 16 de octubre por el que se establece el currículo de la Educación Básica que se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el que se regulan las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Primaria y a la Educación Secundaria Obligatoria y que será de aplicación en todos los Centros Docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco que impartan Educación Primaria y/o Educación Secundaria Obligatoria.

SEGUNDO.-
Que entre otras disposiciones el Decreto establece en su articulado -Artículo 13.2 in fine- que “el euskera será la principal lengua vehicular en el ámbito escolar”.

TERCERO.-
Que el colectivo de padres que nos estamos agrupando en torno a la asociación “Plataforma para la defensa de la libertad de elección lingüística” entendemos que dicha disposición, 

a) usurpa el derecho de los padres a elegir  –dentro de las opciones legalmente existentes- la lengua en la que quieren que sean  educados sus hijos; 

b) otorga al Gobierno Vasco de competencias tutelares de las que carece y de las que únicamente pueden ser privados sus titulares –los padres- por resolución judicial;

c) deroga –de facto- normas de superior rango jerárquico, lo que lo convierte en radicalmente nulo;

d) atenta gravemente contra los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos y especialmente amparados en la Constitución y el Estatuto de Autonomía del País Vasco, 

e) aboca a la mayoría de alumnos de la enseñanza obligatoria de nuestro territorio a realizar sus actividades y funciones como personas,  con los niveles más bajos de calidad e incompetencia en su desarrollo personal.

EL DERECHO DE ELECCION DE LOS PADRES.

La educación es un servicio de interés general que debe ser garantizado por las autoridades y que exige la existencia de una oferta escolar plural. 

Los poderes públicos no tienen el derecho a educar a los ciudadanos. Ese derecho corresponde a los padres, a quienes se ha de asegurar la libertad de decidir el tipo de enseñanza que desean para sus hijos, sin más límites que los establecidos por las leyes, el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales, tal y como establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación que da nueva redacción al articulado de la Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio de derecho a la educación.

La obligación de educar y el derecho a elegir la lengua en la que poder hacerlo, radica en los padres dentro de los márgenes legalmente establecidos. Ningún poder público puede inquietar o inmiscuirse en el ejercicio de ese derecho con reconocimiento y amparo constitucional. Los poderes públicos deberán limitarse a garantizar una oferta escolar plural que permita a los padres optar por una u otra lengua.

LA PATRIA POTESTAD CORRESPONDE A LOS PADRES.

De conformidad con el artículo 154 del Código Civil, los hijos no emancipados están bajo la potestad de los padres.

A renglón seguido establece que la potestad de los padres comprende el deber de velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral.

Para el libre ejercicio de dicha potestad, los padres podrán recabar el auxilio de la autoridad. En el mismo sentido el artículo 170 del Código Civil establece que el padre o la madre sólo podrán ser privados total o parcialmente de su potestad, por sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial. 

El Gobierno Vasco no tiene potestad para privar a los padres del ejercicio de la patria potestad respecto a sus hijos no emancipados y los padres y el Ministerio Fiscal, tienen la obligación de impedir que eso ocurra.

EL RANGO DEL DECRETO.

Este Decreto ha de ser considerado nulo de pleno derecho en lo relativo al establecimiento de la lengua vehicular por cuanto se opone a la Ley 10/1982 de 24 de noviembre de normalización del uso del euskera –norma de rango jerárquico superior- que entre otras disposiciones establece y consagra la libertad de los padres a elegir la lengua de enseñanza de sus hijos, reconociendo igualmente el derecho de todo alumno a recibir la enseñanza en los diversos niveles educativos tanto en euskera, como en castellano.

El gobierno vasco pretende -vía decreto- modificar el modelo de regulación de la lengua de enseñanza, abandonando para ello el modelo establecido en la norma básica –de separación lingüística- e imponiendo otro nuevo -de conjunción lingüística-, que sólo resultaría aplicable en la medida que garantizase la no exclusión del castellano como lengua dicente, así como estableciendo medias de flexibilidad que garanticen y prevean situaciones como las de los alumnos que provenientes de otras comunidades se acaben incorporando al sistema de la Comunidad Autónoma del País Vasco  (STC 337/94 de 23 de diciembre).

DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PUBLICAS.
La imposición del euskera como lengua vehicular tal y como prescribe el decreto atenta gravemente contra el derecho a la igualdad establecido en el artículo 14 de la Constitución. 

Crea una grave desigualdad entre los españoles que residimos en el País Vasco y los que residen en otro lugar de España: el Decreto hace prevalecer discriminación por circunstancia personal o social, el hecho de que cualquier español –incluidos los vascos-, por la razón que sea, se vea obligado a enviar a sus hijos a un colegio del País Vasco conlleva no poder recibir la educación en su lengua materna y ello con independencia de que lo quieran sus padres o de que el menor conozca o no, dicha lengua.

Vulnera además el artículo 19 de la Constitución, en la medida que limita el derecho a la libertad de residencia. En el País Vasco, no se garantiza el derecho de los padres a elegir –entre las lenguas cooficiales existentes- aquélla en la que quieren sean educados sus hijos –que mayoritariamente-  no es otra que su lengua materna. En un caso será el castellano y en otro, el euskera. El Decreto impide el ejercicio libre de este derecho e impone el euskera para todos.

Vulnera igualmente el derecho a la educación contenido en el artículo 27 de la Constitución puesto que una medida de ese alcance material y temporal -por razonable y adecuada que se considere- no puede establecerse por una norma que no tenga rango formal de Ley ya que incide en su aspecto cualitativo y cuantitativo, para los que existe reserva de Ley.

Atenta igualmente al derecho a la libertad de empresa recogido por el artículo 38 de la Constitución, reservado a Ley por imperativo del 53.1 de dicha Norma, en lo que al derecho de personas físicas y jurídicas a crear centros docentes y a sacarlos  adelante se refiere. Los promotores de centros educativos existentes y los propios centros concertados se ven abocados a erradicar aquella parte de su oferta educativa que mayor demanda real tiene y ello en aras de poder participar de las subvenciones públicas generadas con los impuestos de todos los contribuyentes.

 DERECHOS CONTENIDOS EN EL ESTATUTO DE AUTONOMIA.

El Decreto 175/2007 ignora deliberadamente el contenido del artículo 6 del Estatuto de Autonomía del País Vasco que expresamente regula el derecho a conocer y usar ambas lenguas cooficiales –euskera y castellano- sin establecer la obligación de conocer ambas como pretende este Decreto

De conformidad con el artículo 7 del Estatuto, la condición política de vasco se adquiere por la vecindad administrativa; sin embargo, este Decreto, transmuta la condición política de vasco al hecho de conocer y usar el euskera, como lengua. 

El decreto impuesto desde la Consejería de Educación del Gobierno Vasco prescribe el euskera como lengua vehicular obligatoria para el aprendizaje y la educación básica de todos los residentes en el Comunidad Autónoma del País Vasco, incluso para aquéllos que sin tener obligación de conocerla, no la entiendan, todo ello vulnerando el Estatuto de Autonomía.

INFORMES DE EXPERTOS INTERNACIONALES.

Dicha prescripción normativa es radicalmente contraria a los informes evacuados por expertos de organismos internacionales como el Informe del Comité para la eliminación de la discriminación racial de la ONU (1996), el informe de la Comisión contra el racismo y la intolerancia del Consejo de Europa (1999), la Oficina de democracia, derechos humanos y del trabajo del departamento de Estado del los Estados Unidos (2000) ó el informe de la UNESCO (Education in a multilingual Word de 2003). 

El decreto del Gobierno Vasco pretende obviar las conclusiones de los distintos informes de expertos internacionales que reconocen el alto valor cognitivo y la beneficiosa influencia sobre la personalidad del niño que posee la enseñanza en lengua materna y el bilingüismo escolar, estableciendo que la instrucción en lengua materna es esencial en la enseñanza inicial y alfabetización y debe ser extendida en los demás niveles educativos, todo ello  en aras de erradicar en lo posible la discriminación, el racismo, la intolerancia y de favorecer el libre ejercicio de las libertades civiles.

Por todo lo anterior es por lo que 

SUPLICA 

AL ARARTEKO, que teniendo por presentado este escrito y por hechas las manifestaciones en él contenidas, se sirva admitirlo y en su virtud y previos los trámites legales a que hubiere lugar, proceda a investigar los hechos aquí relatados u otros a que hubiera menester en la medida que pudieran atentar contra los derechos y libertades públicas de especial amparo reconocidas en la Constitución, las normas contenidas en el Estatuto de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la institución tutelar y los derechos y libertades de los ciudadanos residentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Por ser de Justicia que se pide en VITORIA-GASTEIZ a 7 de FEBRERO de 2008.

